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LISTA DE ELEGIBLES

Los Concejales ¡ntegrantes de la Comisión Accidental, designados mediante RESOLUCIÓN MD
20221030000456 del2022-tL-O4, presentamos la lista de elegibles dentro de la Convocator¡a
Pública para la elección de Secretario General del Concejo de Medellín para la vigencia 2023,
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución MD 20221030000356 del 09 de septiembre
de 2022, modificada mediante Resolución MD 20221030000446 del 1 de noviembre de 2022

expedidas por el Concejo de Medellín:
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Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 Y 43 de la Resolución MD

20221030000356 del 09 de septiembre de 2022, modificada mediante Resolución MD

2O221030000446 del 1 de noviembre de 2022, ambas expedidas por el Conce.io de Medellín,

el aspirante Juan Cam¡lo Velásquez Rueda identificado con CC 1020399010 ha sido excluido

del proceso Convocator¡a para la elección del Secretario General del Conceio de Medellín

Vigencia 2023, por no haber asistido a la Audiencia Pública.

La Resolución IVD 20221030000356 del 09 de septiembre de 2022 establece:

ARfCl.lLO 57'. F\RMEIA DE U UgrA DE ElE9tBLES. Lo f¡rmezo de lo l¡sta de elegibles

se produce, cuondo venc¡dos los cinco (5) díos hob¡les s¡gu¡entes o su publicoción en lo
póg¡no web de to Corporoción www.concejodemedel!¡n.gov.co y de lo Universidod de

Ant¡oqu¡o, www.udeo.edu.co, no se hoyo rec¡bido recloñoc¡óo olguno n¡ sol¡citud de

exclus¡on de lo mismo, en consononcio con lo previsto en lo presente resolución, o

cuando los reclomoc¡ones ¡nterpuestos en térm¡nos hoyon s¡do resueltos y lo dec¡sión

odoptodo se e ncuentre ejec uto r¡odo, ddvitt¡endo que, W t¡ototx & una owocob¡lo
públlcq no opllco un orden esrylfo de eleqib¡lidod ente los sebcdonobs pro lo
esagenda final de Secrdorlo Geneml del Conejo de Medellln poro el perlob 2023 y

que lo usobilidod del término "l¡sto de elegibles" se do con el fin de usor lo m¡smo

terminologio contenido en lo Ley 1.904 de 2018, s¡n que ello ¡mpl¡que que se

desconozco lo noturolezo juríd¡co de los convocotor¡os públicos y su d¡ferenc¡o con los
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concufsos de mérito, rozón por lo cuol, el osp¡ronte que decide ¡nscr¡b¡rse ocepto este
olconce y no podró n¡ odministtot¡va n¡ jud¡c¡olmente obtener un derecho o olconce
diferente ol que le do hocer porte del l¡stodo finol del cuol se realizo lo elección dentro
de uno convocotot¡o público, que, se reitero, podró ser elegido cuolqu¡ero de tos 10
osp¡rontes que conformen lo listo de eleqóles." (Negrillas fuera de texto)
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